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Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso                  : EJECUTIVO   
Demandante  : JS INVERSIONES & NEGOCIOS S.A.S 
Demandado  : OLIMPO LLANOS BARRERA Y OTRO 
Radicación  : 2023-00238 
 
De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, en escrito 
allegado a través de correo electrónico, se ordena REQUERIR al PAGADOR del 
AUTOBUSES S.A, para que se sirva dar cumplimiento a la orden impartida por este 
despacho y comunicada mediante oficio No. 1.281 del 15 de junio de 2023,  
correspondiente al  embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo mensual legal vigente que devengue OLIMPO LLANOS BARRERA identificado 
con C.C. 79.869.823, en su condición de empleado como trabajador o contratista de 
AUTOBUSES S.A. 

 
Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO  
JUEZ 

 
ACVP 
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Angela Patricia Ramirez Patiño

Juez
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